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AdmlnlBlradón del Bo l e t ín , «ÍU 

1 » Imprenta de la Caea-Honpiclo de Mlserl-

Las euacrlpelonee de fuera podrán baceree 
‘/•Wando en importe en librante del Teeoro 
* y d. «olí «obro.

81 Pago de la euaerlpclbn adelantado.
La eorreepondeneia u remitirá franqueada 

” «^nte de dicha Imprenta.

80 PÍSSTAS AL AÍO -MTRASJRRO 46
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números sé harán den. 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlnia- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Múwros sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
de uno.

BOLETIN OFICIAL
00 LA PROVINCIA DB ZARAGOZA

ÍSTE PERidDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

»«««su promulgación, si en ellas no oe dispusiese oira 
*•* (Código civil.)

disposiciones del Gobierno Son obligatoria* pura lacapb

J^lscia (Ley de 8 de Noviembre de 1807.)

PARTE OFICIAL
^ESIÜE^CIA DEL CÜ0SEJO DE MIMISTROS

. 8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
'^ilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
Gaceta 25 Marzo 1905).

SECCION ÓüART^

tiainisiraciio di Miida di h provincia de Impla.
que para el aKo 1905, y en cumplimiento á lo pre

sido en elart. 65 ¿el Reglamento de W de Abril de 1893, 
dormán los Alcaldes de todos los indioiduos que existen en 

respectivas poblaciones sujetos d la contribución iudus- 
^ial y comprendidos en las tarifas Le, 2.a, 3.a y 4.e y pri
ora Sección de la 5.a vigente.

. B8.dul®8.
* Muñoz Zaragoza Manuel, abacería por menor, 28*59 pe-
•x setas.
* Lozano Roy Mariano, molino represa, 20*43.

i Martínez Beltrán Sebastián, horno de pan cocer sin ven
ta, 8*58.

. Barbóles.
1 A-bengochea Aruej Rafael, tienda ultramarinos, 85*78 

pesetas.
’ Camardiel Mañero Roque, idem, 85*78.
, Velázquez Medrano Eduvigis, idem, 85‘78
* Lamuela Aznar Daniel, venta de carnes frescas, 45*74. 
0 Abengochea Aruej Rafael, café que la taza no excede 

de 0*20 céntimos, 45*74.
2 Arilla Molinos Jesús, ídem, 45*74. 
o El mismo, tablajero, 22*87.
a  Cartagena Bermejo Mariano, molino represa, 20*46. 

la ^CaJa Benito Manuel, veterinario, 45*75.
J oadía Segura Fraucisco, carpintero, 20*01.

Inmediatamente que los Eras. Ab Secretarios reciban 
dar en el aillo do eco- 
b ! siruiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo sn más estrecha responso 
bllidad. de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionado!, 
ordenadaments parean encuadernación, qne deberá verificarse a 
final de cada semestre.

11 Forcén Lasheras Hipólito, carretero, 20'01.
12 El mismo, herrero, 20‘01.
13 Lh .<üa Crespo Mariano, idem, 20*01.
14 López Santos Vicente, idem, 20*02.
15 Marín Rodrigo Benito, zapatero, 20*02.
16 Arbej Romeo Pascual, horno pan sin venta, 8*58.
17 Lapuente Blasco Pascual, idem, 8*58.

Bardallur.
1 Escuer Dito José, abacería, 45*75 pesetas.
2 Lahuerta Manresa Manuel, idem, 45*75.
8 Parroqué Pascual Antonio, idem, 45*75.
4 Pinilla Vetilla Vicente, tablajero, 45*75.
5 Labrador Cabós José, carretero, 20*01.
6 Vicaría Solares Andrés, herrero, 20*01.
7 Solares Bravo Manuel, farmacéutico; 71*48.
8 Mallén Villa Francisco, ministrante, 20*01.
9 J usto Morana Luis, veterinario, 45*75.

10 Gil Arbés Roque, horno de pan, 8*58.
11 Berges Cartagena Mateo, idem, 8*58.

Belchlte. • .
1 Escobar Lafoz Pedro, ferretería, 283*06 pesetas.
2 Naval Gálvez Isidoro, ídem, 283*06.
3 Marqués Biel Pascual, ídem, 283*06.
4 Jaime León José, tejidos, 255*89.
5 Labordeta Gil Timoteo (viuda), ídem, 255*89.
6 Albar Ingalaturre Jerónimo, ídem, 255*89.
7 Benedicto París Mariano, casino, 114*37.
8 Guarch Bello Miguela, merceria y paquería, 142*96.
9 Labordeta Conde Mariano, idem, 142*96.

10 García Bosque Juan, ultramarinos, 142*96.
11 Abián Lucientes Santiago, idem, 142*96.
12 Naval Labuena Lamberto, idem, 142*96.
13 Pérez Floria Gregorio, idem, 142'96.
14 Nogueras Ferrando Martín (viuda), idem, 142*96.
15 Huele Amorós Pabla, vendedores al por menor de carnes 

frescas, 74*34.
16 Trol Ordovás Teresa, idem, 74*34.
17 Clarenia Mairal Francisco, idem, 74*34.
18 Asensio Lapuerta Modesto, idem, 74*34.
19 Taira Torrijo Rudesindo, idem, 74*34.
20 Velázquez Anadón Pedro, idem, 74*34.
21 Esbec Gil Manuel, tienda de comestibles, 74*34.
22 Garcés Górriz Blas, idem, 74*34.
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23 Fríes Causadas Ascensión, ídem,
21 Mayandía Cortés Lamberto, Ídem, 74‘34.
25 Salas Martínez Emilio, ídem, 74‘34.
26 Galindo Martín Teodoro, café de 20 céntimos, 74‘34.
27 Labordeta Galindo Alberto, ídem, 74*34.
28 Calvo Martínez José, mesón, 50'04.
29 Cidraque Alcaín Manuel, Ídem, 50*04.
30 Laborda Remedio Francisco, ídem, 50'04.
31 Campos Artigas María, abacería, 50*04.
32 Nadal Larraz Pascual, ídem, 50*04.
33 Serrano Monzón Bernardino, bodegón, 34*31.
34 García Aparicio Santiago, tablajero, 34*31.
35 Chavarría Nogueras Pascual, ídem, 34*31. •
36 Pastor Aína Casimiro, venta esteras, 34*31.
37 Royo Bernad Santiago, pescados frescos, 34*31.
38 Serena Val Sixto, taberna, 68*62.
39 Arrendatario de pesas y medidas por 5.501 pesetas, 47*18.
40 Idem del arbitrio del macelo por 3.070 pesetas, 26*33.
41 Peña Benedicto Antonio, expendedor de frutas, 148*68.
42 Peña Sancho Anselmo, idem, 148*68. .
43 Chavarría Cortés Juan, mesa de billar, 48'60.
44 Jimeno Aguilella Felipe, carro transporte, 11*44.
45 Alonso Benedicto Julián, cinco caballerías 28 kilóme

tros, 346*40. *
46 París Suárez Fernando, telar de lanzadera, 14*30.
47 Tena Ponz Ramón, horno de teja de 10 metros de capa

cidad, 8*01.
48 Emperador Sánchez Martín, idem, 8'01.
49 Salvador Alcalá Cristina, fábrica de jabón con caldera de 

150 litros, 28*56.
50 Alcañiz Lnvilla Félix, molino harinero de represa 2 pie

dras mas de seis meses, 65*76.
51 Alcañiz Lnvilla Félix, idem, 65*76.
52 Cólera Valero Xenón, idem 2 piedras menos de seis me

ses. 40*89.
53 Bernabeu García Lorenzo, una prensa husillo, 111*51.
54 Galindo Martín Teodoro, idem, 111*51.
55 Genzor Gómez Pedro, idem, 111*51.
56 Buii F-rrer José (viuda), 4 prensas de viga, 297*36.
57 Marín Gargallo Vicente, 2 idem, 148'08.
58 Fanlo Sebastian Vicente (viuda), farmacéutico, 125*80.
59 Conde Tomas Agustín, practicante, 37*17.
60 Ariza Alava Cándido, veterinario, 62*90.
61 Fernández de Piña Pedro, veterinario, 62*90.
62 Valero Mayoral Emilio, abogado, 139*53.
63 El mismo, notario, 188*71.
64 Barrachina Camacho Luis, procurador, 86*92.
65 Gil Gracia Juan, idem, 86*92.
66 Peña Benedicto Miguel, Juez municipal, 62*90.
67 Barrachina Camacho Luis, Secretario del Juzgado, 45*75.
68 Calvo Bello Lamberto, confitero, 142*96.
69 Galindo Martin Teodoro, idem, 142'96.
70 Gómez Gil Juan, guarnicionero, 77*20.
71 Velilla Polo Antonio, idem, 77*20.
72 Pérez Riberos Francisco, barbero, 34*31.
73 Teresa Clemente Miguel, carpintero, 34*31.
74 Bello Saldivar Serafín, idem, 34*31.
75 Norella Teresa Manuel, idem, 34*31.
76 Teresa Clemente José, idem, 34 31.
77 Cubel Gálvez José, carretero, 34*31.
78 Cubel Gárate Joaquín, idem, 34*31.
79 Cubel Chavarria José, idem, 34*31.
80 Escobedo Azuara José (viuda), herrero, 34*31.
81 Lloret Campos Manuel, ídem, 34*31.
82 Pérez Catalán Manuel, ídem, 34’31.
83 Germán Marco Doroteo, sastre, 34*31.
84 Nogueras Castillo Joaquín, ídem, 34*31.
85 Benito Lagunas Mariano, zapatero, 34*31.
86 Saquero Blasco María, venta de pan, 18*59.
87 Gay Aloras Francisco, ídem, 18*59.
88 Nadal Saldiz Mariano, ídem, 18*59.
89 Pardo Soriano Miguela, ídem, 18'59.
90 Morella Navarro Mariano, horno de pan cocer, 8*58.
91 Guarch Bello Miguela, ídem, 8*58.
92 Pérez Salvador Ramón, ídem, 8*58.
93 Mairal Teresa José, frutas y hortalizas, 8*58.
94 Planas Bronchales Joaquín, corredor de granos, 157*26. ‘
95 Nogué Salvador Juan, parada 1 caballo 1 garañón, 65*05.
96 Campos Cortés Agustín, venta de leche, 25*73.

K Belmente.
1 Betriáu Pescador Joaquín, tienda de comestibles, 85*78. ■
2 Román Vera Faustino, ídem, 85*78.

3 Barranco Agudo Camilo^ tienda de abacería, 28’59.
4 Galvez Bernejo Segundo, tablajero, 22*88. v
5 El Ayuntamiento ó arrendatario, arriendo de pesa9 J 

medidas, 11*58. ,
6 Germán Barranco Silvestre, molino de represa una mue

la menos de tres meses, 10*22.
7 Maza Arregui Santos, albéitar, 22*87.
8 García Bravo Atilano, herrero, 20*01. r
9 Franco Linares Manuel (hermanos), horno de pancoc 

con retribución sin venta, 8’58.
10 Rodrigo é hijo Manuel, ídem, 8*58.

Berdejo. .
1 Lafuente Benito, molino de represa con dos piedras seis 

meses, 57*18 pesetas.
2 Moreno Soria Ramón, ídem, 57*18.
3 Arguedas Rubio Francisco, herrero, 20*01 .
4 Jabal García Pascuala, horno por retribución sin veD ’ 

8*57.
5 Rubio Modrego Joaquín, ídem, 8*57.

Berrueco.
1 Pardo López Sixto, herrero, 20*02 pesetas, 

Biel.
1 Muñoz Pérez Gregorio, mesonero, 28*59 pesetas.
2 Ferrer Pérez Joaquín, abacería, 28*59. r.
3 Lanzarote Artieda Santos, telar común do lanzadera pal 

jergas de lana, 9*65.
4 Pérez Solana Hermenegildo, idem, 9*65.

; 5 Reman Perez Francisco, ídem, 9*65.
, 6 Muñoz Jiménez Pascual, ídem, 9*65. -

7 Herederos de Albarado Les Benita, molino represa un 
piedra menos de seis meses, 20*45.

8 Rallo Campuzano Pedro, farmacéutico, 71*48.
9 Añaños Cortés Santos, sastre, 20*01. . ¡,

10 Pemán Palacio Mauricio, horno de cocer pan por ron 
bución sin venta. 8*58.

11 El mismo, ídem, 8*58.
12 Muñoz Pérez Gregorio, ídem, 8*58.
13 Caudevilla Casas Dionisio, ídem, 8*58.

1 14 Otal Iriarte Manuel, ídem, 8*57.
Bijuesca.

1 García Cañón Juan, abacería, 28*60 pesetas.
2 Gómez Ibáñez Antonio, tablajero, 22*87.
3 Lacasta Joven Dámaso, ídem, 22*87.
4 Gómez Germán Modesto, molino 1 piedra, 62*48.
5 Martínez Cuevas Pío, ídem, 62*48.
6 Muñoz Bruno, ídem, 62*48.
7 Oliveros Gil Vicente, ídem 2 piedras, 124*96.
8 Esteras Gil León, farmacéutico, 71*48.
9 Calabia Ortega Casto, veterinario, 45*75.

10 Joven Acerad Antonio, herrero, 20*02.
11 Gil Soria Vicenta, horno de pan cocer, 8*58.
12 Oliveros García Joaquín, ídem, 8*58.

Biota.
1 Nuevo Casino de Biota, 66*48 pesetas.
2 Larraz Otal Gaudencio, ropas hechas y géneros ordi
( ríos, 120*08
3 Morales Villagrasa Mateo, ídem, 120*08.
4 Puyol Lamarca Leopoldo, ídem, 120*08
5 Villellas Lamarca Julián, ídem, 120*08.
6 Morales Olivan Marcial, ultramarinos, 85*78.
7 Alastuey Bandrés Candido, ídem, 85*78.
8 Torréns Ferrer Ramón, loza y cristal, 85*78. jr-75,
9 Ezquerra Bailo Francisco, vendedores de carnes,

10 Lambán Cavero Daniel, ídem, 45*75.
11 Lamarca Marcellán Antonio, café, 45*75.
12 Bailo Lamarca José, cncberreria, 22*87. ( yy
13 Berges Monsegur Miguela, frutas y hortalizas, 22*oo.
14 Lozano Cavero Desiderio, veterinario, 45*75.
15 Villellas Bandrés Esteban, barbero, 20*01.
16 Lamarca Abad Francisco, carpintero, 20*02.
17 Lamarca Marcellán Antonio, ídem, 20*01.
18 Iguaz Berges Julián, carretero, 20*02.
19 Palacios Espés Juan, idem, 20*01.
20 Gascón Berni Calixta, herrero, 20*02.
21 Berges Garcés Jorge, ídem, 20*01.
22 Berni Torrea Tiburcio, zapatero, 20*02.
23 Latorre Iturralde Vicente, ídem, 20*01 tribu-
24 Lasheras Senao Benito, horno de pan cocer sin ret 

ción, 8*58.
25 Marcellán Tomás José, ídem, 8*58.
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। p Bisimbre.
2 R?FU ®arr*a Francisco, tienda abacería, 28'59. 

uiasco Pérez Manuel, arrendador del impuesto de pesas 
gq ,y medidas, 7*43.

‘ arri^-j^uar^ero Cipriano, fábrica aceite' prensa torre,
4 ^rez Aporte Gabriel, veterinario, 45'75.

Boquifieni.
^•ménez Blasco Jerónimo, tienda de comestibles, 85*78- 

n pesetas.
.> .^Puente Fabar Manuel, ídem, 85*78. 

^oscolla Navarro Maximino, vendedor carnes frescas,
4 nr ^rbereua Cuartero Faustino, ídem, 45*75.
6 vi au A-polonio, ídem, 45*75. _ 

Morales Ruiz Pedro, tienda de abacería, 28-59. 
tabuenca Viñes Pedro Damián, idem, 28'59. 
Blasco Jiménez José, café económico, 22*88.

lo p^^^rio pesas y medidas por 570 pesetas, 4*88. 
i. yribáñez Egpeleta Marcelo, prensa husillo, 111*51.
12 A?l1Ue,lte 7 Compañía, idem, 111*51. 

Almau Emperador Leoncio, fabrica electricidad 7 kilo- 
jn vate, 67*55.
14 j * Vicente, farmacéutico, 71*48
15 p ^Orro Castro Domingo, armero, 20'02.
Itln rcas Cuartero Manuel, barbero, 20*02. 

arcas Chueca Carlos, ídem, 20'02.
18 i atOrre Castro Lupercio, carpintero, 20'02.
19 \,!ltOrre Jiménez Baltasar, ídem, 20*02.
20 I Felegay Idelfonso, carretero, 20*02.
9, Atorre Castro Florencio, herrero 20*02. 
2» atorre Castro Domingo, ídem, 20*01.
23 v Zaro Villalba Antonio, sastre á medida, 20*02.
21 *?r^ara García Vicente, zapatero, 20*02. „ 

Almau Andrés Esteban, horno de pan cocer, 8*58.
Bordalba.

9 Remacha José, vendedor vinagre y jabón, 22*87. 
3 u art*uez Esteras José, ídem, 22*87. 

Martínez Menguijon Rufino, carpintero 20'01.
1 u • Borja’

Murillo Celiméndiz Juan, curtidos, 481'77 pesetas.
acracia Clavaría Juan, camisería y ropa blanca, 377'42.
4 n Cía vería Felipe, idem, 377'42.
c Martínez Bernal Tiburcio, idem, 377'41.
o 2racia Clavería Miguel, idem, 377*42.
■j ^ro Guillomia Emilio, ferretería, 377'41.
¿ ^bpez Cativiela José, tejidos seda por menor, 331'67.
n . uyuelo Aznar Pablo (hijo), ídem, 331*67.

10 n Carnicer José María, ídem, 331*67.
11 (/l8'Do de la Amistad, Café-casino, 142*96. _
¡2 i Jáuregui Gaspar, bisutería por menor, 260'19.
¡3 v-P62 Lacleta Lorenzo, quincalla, 260'19.
U ii* ,a.bona Lajusticia Agustín, paquetería, 188*71.
15 Vil0 Barrera Andrés, idem, 188'71. *
16 balcón Manuel, idem, 188*71.
17 Sánchez Juan, idem, 188'71.
18o ^Lq  Clavería Felipe, idem, 188*71.
19 ni Ona Tejero Antonio, (hijo), 188*71.
¿0 r. medo Lainez Delfín, ultramarinos, 188*71.
21 \'^ea ®°la Bienvenido, idem, 188*70.
22 MO-^Orl° Fera* Agustín, idem, 188*70.

Muñoz Torres Serafín, embutidos, 188*71.
21 m IIC*10 Gil Juan Pablo, venta de calzado, 91*49.
Üfc p’^l-ínez Tena Ventura, idem, 91*49.
26 n U(luier del Caso Ecequiel, harinas por menor, 91*49.
¿7 p®?$an Alda Florencio, idem, 91*49.
¿3 pablo Domíngez Ignacio, comestibles, 91'49.
29 p rez Almao Francisco, café á20 céntimos, 91*49.
3o yUrt*Ona Ibáñez Gregorio, ídem, 91'49.
3) i|,lr° Meneses Juan, ídem, 91'49.
3g ^urillo Jiménez Justo, aguardientes] por menor, 85*78.
33r?nc^ez Alda Anastasio, idem, 85*78.
34 L^^cnech Andreu Jaime, ídem, 85*78. .
35 .yQ Celiméndiz Máximo, idem, 85*78.
3e a  uf1 *0 Ballesta Eulogio, ídem, 85*78.
3) o da Sancho Simón, idem, 85*78.
38 n ^Per Ripoll Juan, idem, 85*78.

^artín6zFrancisco, idem, 85*78.
4q  AaiJoll Collado Salvador, loza por menor, 77'20.
ti b. ar Aguerri Simeón, parador, 64*33.

ardo García Mariano, idem, 64'33,

42 Mayeste Sola Vicente, abacería, 64*33.
43 Cuber Herrera Pascual, idem, 64'33.
44 Pascual Borobia Vicente, idem, 64*33.
45 Lerín Ruiz Tomás, idem, 64*33.
46 Zaro Meneses Félix, idem, 64*33.
47 Catarecha Jiménez Blas, idem, 64*33.
48 Laborda Portalatín Juliana, ídem, 64*33.
49 Alda Pablo Pascual, ídem, 64*32.
50 Belío Vela Mariano, idem, 64*33.
51 Montorio Peral Juan, carbonero, 64*33.
52 Montorio Peral Agustín, casa de huéspedes, 42*89.
53 Serrano Domínguez Juan (viuda), tablajería, 42*89.
54 Serrano Tabuenca Clemente, idem, 42'89.
55 Castillo Pinilla Calixto, idem, 42*89.
56 Serrano Tabuenca Francisco, idem, 42*89.
57 Zueco Huerta Fernando (viuda), ídem, 42'89.
58 Zupco Almao Agapito, ídem, 42*89.
59 Pasamar Chueca Miguela, aceite y vinagre, 42'89.
60 Domínguez Litago Apolonio, idem, 42-89.
61 Jaime Cortés Pablo, venta de cordeles, 42*89.
62 Aguaron Jiménez Mariano (viuda), idem, 42*89.
63 Pascual Borobia Francisco, idem. 42*89.
64 Tabuenca Payas Ana, libros usados, 42*89.
65 Hernando Martínez Manuel, muebles de pino, 42*89.
66 Arrendatario de pesas y medidas. 34'31.
67 Arrendatario del mercado, 11*44.
63 Sancho Gil Juan Pablo, trapos sin remitir, 107*62.
69 Zueco Huerta Fernando (viuda), abastecedor de car

nes, 320*23.
70 Casino de la Amistad, una mesa de billar, 48'60.
71 Idem deja Peña ,ídem, 48*60.
72 Idem de la Amistad, ídem naipes, 7*86.
73 Idem de la Peña, ídem, 7*86.
74 Cardona Ibáñez Gregorio, idem, 15*73.
75 Pérez Almao Francisco, idem, 15*73.
76 Aznar Aguerri Simeón, carro para acarreo, 11'44.
77 Irache Sánchez Tomás, idem, 11'44.
78 Tejero Sierra Domingo, ordinario á Zaragoza, 47*17.
79 Jimeno Royo Cándido, dos caballerías 23 kilómetros, 203.
80 Ballesta Montorio Manuel, 2 ídem 13 idem, 145'82.
81 Arilla Solá Andrés, 1 idem 3 idem, 21*16.
82 Sociedad Luz Eléctrica, fábrica luz eléctrica 15*434 kilo- 

vate, 148*92.
83 Sierra Ruberte Pablo, fábrica de tejas, 74*35.
84 Lajusticia Lorén Felipe, horno de yeso, 64'33.
85 De la Dedicación Teodoro, 2 idem, 128*16.
86 Tejero Sebastián Semeón, 2 idem, 128*16.
87 Urzay Celimendi Jerónima, 1 idem, 64'33.
88 Lajusticia Cosuenda Mariano, 1 idem, 64*33,
89 Zaro Meneses Félix, fábrica jabón 900 litros, 128'66.
90 Lorente y Pueyo, una caldera 300 idem, 42*89.
91 Lorente y Pueyo, fábrica legia 1.000 idem, 142*96.
92 Zaro Meneses Juan, idem de gaseosas 100 botellas. 64'05.
93 Fauquier Colomé Ecequiel, idem,de sopa,(prensa hidráu

lica, 320*23.
94 Aguilera Urchaga Bárbara, aceña de río, 126*58.
95 Del Caso Millán Mariano, ídem, 126*58.
96 Chueca Bonel Simón, idem 6 meses, 95*35
97 Tejero Sebastián Jorge, idem 3 idem, 20'46
98 Pérez Alonso Sotero, molino 2 piedras más de tres me

ses, 99*50.
99 Suñé Forcades Miguel, una prensa hidráulica, 128'66.
100 Armingol Cuartero Pedro, dos prensas para aceitu

nas, 223*02.
101 Remón Pablo José (herederos), 1 idem, 111*51. 
102 Fita Barca Bernardo, 1 idem, 111*51.
103 Alzóla García Romualdo, 1 ídem, 111*51.
104 Rivas Foncina Feliciano, 1 idem, 111*51.
105 Nogués Barranco Mariano, 2 idem, 148*68.
106 Navascués Aísa Nicasio, 1 idem, 74*34.
107 Nogués Milagro Romualdo, 1 idem, 74'34.
108 Aguilera Pellicer Vicente (H)., 1 idem, 74*34.
109 Fernandez Berna Basilio, 1 viga idem, 74*34.
110 Murillo Vicente Mariano y otros, 1 idem, 74*34.
111 Zaro Guillomia Emilio, 1 idem, 74*34.
112 Remón Gayarre Guadalupe, matrona, 54*32.
113 Guallart Lapeña Pascual (viuda), farmacéutico, 168'69. 
114 LafozGallel Manuel, idem, 168 69, 
115 Mendiri Martínez Eusebio, ministrante, 42'89. 
¡16 Saez Vegara Matías, idem, 42*89.
117 Santos Antón Telesforo, idem, 42'89.
118 Castro Corella Rafael, idem, 42*89,
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119 Fuertes Zaro José, idem, 42*89.
12u Soria Meseguer P. Joaquín, ídem, 42'89. , 
121 Casanova Aguilera Manuel, veleriuario, 80*06. 
122 Urdinarraín Aristimuño Francisco, idem, 80'06.
123 Gimeno Jun Mariano, idem, 80*06,
124 Fraguas Foncillay Antonio, abogado, 118'42. 
125 Nogués Aguilera Rafael, idem, 118*42.
126 Rodrigo Colas José, idem, 118*42.
121 Mainar Barnolaa Manuel, escribano, 102*95. 
128 Molinos Uriel Pablo, notario, 283*06.
129 Berna Lasierra Tomas, procurador, 112*08.
130 Martínez Foncilbis José, idem, 112*08
131 Gaiindo Meneses Alejandro, idem, 112*08. 
132 García MorenoMalaquíaa, ídem, 112*08.
133 Juez municipal, 80*05.
134 Secretario del Juzgado municipal, ()2*90
135 Pérez Almao Francisco, coníltero, 191'51
136 Labordeta Casaus Matías, idem, IVi'ñT
131 Labórela Llera José María, idem, 191*57. _ 
138 Castro Lucientes Aniceto, guarnicionero, 94*35. 
139 Sola Vela Ventura, horno de pan coa venta, 62*90. 
140 Fauquier Del Caso Ecequie!, idem, 62*9o.
142 Arcega Fernández Juan, albardero, 42*88.
142 Orto Remiro Kusebio, idem, 42*88. ; 
143 Magdalena Lnhera Manuel, alpargatero, 42*88. 
144 Sangüesa»Arilla Juan, idern, 42*88. 
145 Ürzay García Anselmo, idem, 42*89.
146 Rubio Compaña Leoncio, botero, 42*88.
141 Andrés Lozano Celestino, idem, 42'89. 
148 Salesa Marracó Javier, carpintero, 42*88. 
149 Aragón Tabuenca Teodoro, idem, 42*89.
150 Casanova Pelhcer Tomás, idem, 42'88. 
151 Morillo Viamonte Severino, idem, 42*89. 
152 Ballesta Romanos Máximo, ídem, 42'88. 
153 Terrén Marco José, ídem, 42'89.
151 Castro Custardoy Doroteo, idem, 42*88. 
155 Fernández Pasamar Camilo, idem, 42*89. 
156 Foncillafl Ibañcz Simón, idem, 42*88. 
157 Viamonte Notivol' Mariano, carretero, 42'89. 
158 Rivas Concillas Feliciano, idem, 42*88 
159 Jusa Ballesta Juan, cubero, 42'89.
160 Castro Ofelia Avelino, herrero, 4?89. , 
161 Pelhcer Murillo Hermenegildo, idem, 42*89. 
162 Ledo Sanjuan Mariano, idem, 42*89. 
163 Lajusticia Sancho Juan, idem, 42*89. 
164 Villares Pbmillo José María, idem, 42*89. 
165 Murillo González Justo, idem, 42*89. 
166 Compás Peilicer Santos, hojalatero, 42*89. 
161 Compaña Tabuenca Tomas, ídem, 42'89. 
168 Pascual Borobia Angel, idem, 42'89 
169 Urchaga Tabuenca Manuel, pintor, 42*89 , 
110 Pérez Calleja Pedro, idem, 42'89. 
171 Terrén Marco Angel, sastre, 42*89. 
112 Terrén Petit Raimundo, idem. 42*89. 
113 Gaiindo Castellot Ildefonso, idem. 42*89. 
174 Compaña Salesa Luis, idem, 42*89. 
175 Jaca García Francisco, sillero, 42'89. 
176 Clavel Royo Andrés, Z'tpátoro, 42*89 
117 Villafranca García Gerardo, ídem, 42*88. 
178 Ortego Tabuenca Santiago, ídem, 42*89. 
179 Terreo Petit Ricardo, ídem, 42*88.
180 Alda Pablo Teodoro, idem, 42*89. 
181 García Cascajares Pedro, ídem, 48*89. 
182 Adan Gascón Mánue , idem, 42*89. 
183 Martínez Marquina Mariano, ídem, 42'89. 
184 Gaiindo Claveria Martin, ídem, 42*89. _ 
185 Fraile Sauz Manuel, corredor de ganados, 18'58. _ 
186 Pasamar Chueca Antonio, pescados al aire Ubre, 18*58 
x81 Saucho Murillo Gaspar, ídem, 18*58.
188 Suñéu García Damaso, vmdedor de tocino, 18'58. 
189 Chueca Catarecha Isidro, ídem, 18'58. _
190 Cascan Alaa Florencio, puesto de pan, 18*58. _ 
191 Ruiz Aguerrí Martín, horno de pan sin venta, 8*58. 
192 Sánchez Tejero Suturnino, idem, 8*58.
193 Ferrando Sancho Rafael, ídem, 8-58.
194 Belsué Montorio Juan, ídem, 8*58.
195 Sebastián Tejero Pedro, ídem, 8*58.
196 Cascan Alda Florencio, ídem, 8*58. 
197 Pérez Navarro Silvestre, vendedor de leche, 8*58. 
198 Jimeno Jimeno Mariano, ídem, 8*58.
199 Villar Cascan Alejandro, ídem, 8'58.
^OQ Villar Oascán Juan, ídem, 8‘ó8,

' 201 Villar Cuscán Severo, ídem, 8*58.
202 Arcega Litago Saturnina, ídem, 8*58. 

[ 203 Villar Cascan Valentín (viuda), ídem, 8*58. 
204 Sola Ruiz Rudesindo (viuda), ídem,8*58. 
2(X5 Ferrández Pablo Pedro, ídem, 8*58. _ 

i 206 Porta latín Navarro Bernabé, ídem, 8*58. 
' 207 Romero Navascoés Julián. ídem, 8*58. * 
' 208 Jiménez Abad Constantino, ídem, 8*58. 
' 209 Marco Morte Tomasa, ídem, 8*58. 
i 210 Gil Sanmartín Julián (viuda), idem, 8*58. r 

211 Pelegrin A isa Elias, ídem de papel y sobres, o ‘5p» 
i 212 Murillo Celiméndiz Juan, cobrador de letras, 54'oi-
■ 213 Otegui Jáuregni Gaspar, idem, 54*31. , .» ; 

214 Tabuenca Felices Aniceto, acarreo de estación, 17 1 '
Botorrita.

1 Aliaga Lezúano Pascual, parador, 28*59 pesetas.
I 2 Molina Lapiedra Carmen, abacería, 28*59.

3 Boldova Moliner Leopoldo, ídem, 28*59.
I 4 ComÍD Andrés Isidoro, ídem, 28*59.

5 Rodríguez Pradas Joaquín, ídem,28*59.
6 Jimeno Navarro Timoteo, tablajero, 22*87.
7 Pío Mainar Pascual Manuel, tejar ordinario, horno ve 

te metros cúbicos, 16*01.
8 Barrachina Julián, ídem 10, 8*01.
9 Pío Mainar Francisco, ídem 30, 24*01 ,

10 Cucalón Agudo Antonio, molino harinero, días me6 
de seis meses, 40'88.

11 Feced García Miguel, herrero, 20*01.
12 Paesa Comin José, horno de pan cocer, 8*58.
13 Benedico Delcaso Benito, idem, 8'58.

Brea.
1 Martínez Martínez Julián, ferretería, 194*43 pesetas.
2 Laborda del Rey Matías, tejidos, 162'97.
3 Ratia Marqueta Vicente, idem, 162*97.
4 Casaus Soria Antonio, idem, 162'98.
5 Burbano Mallén Emigdio, café casino, 66*48.
6 Sánchez Abella José, ultramarinos, 85*18.
1 Sánchez Asensio Enrique, harinas pormenor, 45*7».
8 Marqueta Peirona Francisco, comestibles, 45*15.
9 Forniés Marqueta Macario, idem, 45*15.

10 Forniés Forniés Angel, café á 20 céntimos, 45*74.
11 Modrego Aranda Juan, mesonero, 28*59.
12 La villa Beuedi José, abacería, 28*59.
13 Lávilla García Joaquín, idem, 28*59. „
14 Lavilla Benedí José, arrendador pesas y medidas cnP 

setas 1.350, 11*58.
j 15 Roy Sierra José, tratante en carnes, 160*12. ,|8,
1 16 Morales Berdejo Faustino, carro transporte una cabal* 

ría, 31*45.
I 17 Ucedo Gil Matías, vacuno 3 m. cúbicos, 18*02.
i 18 El mismo, cabrio, 3 idem, 54*04.

19 Asensio Ballestero Joaquín, idem, 1 idem, 18*02. 
2u Asensio Roy Benito, idem, 18.
21 Ballestero Barcelona Pablo, idem, 18*02.
22 Forniés Marqueta Juan, idem, 18*01.
23 Forniés Marqueta Vicente, idem, 18*01.
24 Marqueta Forniés Pedro, idem, 18*02
25 Marqueta Marqueta Jerónimo, idem, 18*01.
26 Marqueta Marqueta Pedro, idem, 18*01.
21 Peirona Lazare Matías, idem, 18*01.
28 Pmilla Marqueta Juan, idem, 18*02.
29 Forniés García Babil, fabrica de calzado, 186*28. .6,
30 Armas Hernández Antonio, molino de represa, dos P* 

dras de tres a seis meses, 40*89.
31 Navarro Laborda Jerónimo, idem una idem, 20*43.
32 Sánchez Ruiz Lorenzo, farmacéutico, 11*48.

| 33 Navarro Gaspar Francisco, ministrante, 20*01.
34 Sáez de Bui uaga Eusebio, veterinario, 45*14.
35 Lozano Fernández Ricardo, notario, 141*53.
36 Casaus Soria Antonio, confitero, 85*18.
37 Sánchez Silvestre Francisco, idem, 85*18,
38 Mateo Fajardo Tomás, carpintero, 20*02.
39 Gracia, Hilarión Juan, herrero, 20*01.
40 Lacambra Hurtas Ramón, idem, 20*02.
41 Gracia Lumbreras Luciano, sastre, 20*01.
42 Beuedi Marín Manuel, vendedor de pan, 25*13.
43 Lavilla Benedí Jo¿é, corredor pesas y medidas, 15'*^ 

Bubierca. -
1 Marqués Heredia Antonio (viuda), ultramarinos, 8b 

pesetas.
2 Pérez Lafuente Ildefonso, harinas por menor, 45‘7&»
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3 Franco Lisón Jorge, mesón, 28 59.
4 Heredia Garcés José, abacería, 28*59.

Marqués Heredia Mariano, Ídem, 28*59.
o Mateo Royo Mariano, ídem, 28‘59.
' Donoso Bartolomé Pedro, tablajero, 22*87.
o Donoso Bartolomé Antonio (viuda), ídem, 22*87. ,
u Franco Pérez José, aceite y vinagre menos de seis litros, 

im 22‘87-
n x,Rtorre Horna Aquilino, Ídem, 22*87.
19 navarro Polo José, Ídem, 22*87. .

Borque Monreal Bernardo, arrendatario pasas y medidas 
800 pesetas, 6*86.

U ^ar9ués Heredia Antonio (viuda), molino, 62*47.
Marina Marqués José, herrero, 20*01.

” Pola Calahorra Antonio, ídem, 20*02.
Cabrerizo Oaballed Ricardo, sastre, 20*01.

lo "?Cllarde Sanz Raimundo, sillero, 20*02.
in García Aparicio Estanislao, zapatero, 20*01.
2n n nz ^nñez Agustín, Ídem, 20*02. _
21 Maestro José, horno de pan cocer, 8*58.

1 García Serrano Mariano, Ídem, 8*58.
, Bujaraloz.
* losa Albaear Andrés, ferretería, 194*36 pesetas.
~ Lacruz Escanilla Bárbara, tejidos, 162*98.
d Fallarés Pomar Macaría, idem, 162*98.
* Casino de Bujaraloz, café-casino, 66*47.
" Gasino de Labradores, idem, 66*47.
d Centro obrero, idem, 66*47.
' Arbiol Barbarroja Hilario, comestibles, 45*74.
o Escanilla Purroy Macario, idem, 45*74.

In n Usón Guillermo, idem, 45*74.
i, o zae Fueyo Lorenzo, ídem, 45*74.
19 p.^^lez Yebra Antonio, venta de harinas, 45*74.
.y Wordelís Lacruz Isidro café, 45*74,
Id i, 8abert Piquer Francisco, ídem, 45*74.
ik ;‘"«grasa Til Mariano, posada, 28*59.
Ir nCa* Escanilla Felipe, abacería, 28*59.
b Buiria Villagrasa Isidro, idem, 28*59.

io Abenia Tomasa, idem, 28*59.
o Gracia Grau Víctor, idem, 28*59.

Jiménez Sorolla José, ídem, 28*59.
Di n Españaque Fernando, ídem, 28*59.

* 1 aLás Españaque Cirilo, ídem, 28*59.
* a"as Usón Petra, ídem, 28*59.

9? * °8tigo Laborda Manuela, idem, 28*59.
Rozas Samper Cosme, ídem, 28*59.

Pallarás Julio, ídem, 28*59
9-, X‘"«grasa Villagrasa José, idem, 28*59.

u^acia Palacián José, tablajero, 22*88.
9? IGgabert Menero Lucas, idem, 22*88.
ni; Calvete Aguilar Inocencio, venta de pan, 22*88.
q? p*lv8te Solanot Feliciano, idem, 22*88.
oÁ ¿errer Escartín Gorgonio, idem, 22*88.
o» khmper Flordelís Juan, idem, 22*88.
34 ^"«grasa Villagrasa Diega, idem, 22*88.

Escartin Castillo Felipe, carro de transporte dos cabe- 
w. Herías, 62*90.
y» .yillagrasa Til Mariano, idem, 62*90.
37 u rrac^*na Euna Mariano, idem una caballería, 31*45.

Martínez Bedeza José María, farmacéutico, 71*48.
o q  Allozu Alcaine Nicolás, veterinario, 45*75.
4n vircal P8"*8 Julián, confitero, 85*78.
- Florenza Vidal Ambrosio, albardero, 20*02. 

yidal Ferrer Francisco, idem, 20*02.
Arbiol Barbarroja Hilario, barbero, 20*02.
Artigas Aloras Bernardo, ídem, 20*02.
Villagrasa Pallás Pedro, carpintero, 20*02.
Escanilla Beltran Gaudencio, carretero, 2d‘O2. 
Guallar Beltran Eusebio, idem, 20*02.
Guallar Zamora Isidro, idem, 20*02.
Phllas Pallares Luis, idem, 20*01.
Villagrasa Ginovés Simeón, idem, 20*01. 
Carné Forns Pablo, herrero, 20*01.

52 u Corrosal Nicolás, idem, 20*01.
. Royo Villagrasa Lorenzo, idem, 20'01.
54 iierra^e Vigordán Aniceto, pintor, 20*01. 
r e Marín Pérez Jenaro, zapatero, 2i)*01.
bn ^rc8 Euata José, horno de pan, 8‘58i 

Ierres Casas Mariana, ídem, 8*58.

41
42
43
44
45
46
47
48
49
So
51

1 n Bulbuente. 
n y'medo Villarroya Minuel, ultramarinos, 85*78 pesetas, 

^huerta Fraguas Juan, tablajero, 22‘87.

3 García Moreno Malaquías, posadero, 28*59.
4 Sebastián Lainez Pedro, abacería, 28*59.
5 Mangado Ucha Tiburcio. molino de represa, 32*88.
6 Lafarga Rueda Francisco, practicante, 20*02.
7 Pérez Lamaua Francisco, carpintero, 20*02.
8 Marco Gorman José, idem, 20*02.
9 Ibañez Fraguas Justo, herrero, 20*02.

10 Olmedo Villarroya Manuel, horno de pan cocer, 8*58.
Bureta.

1 Martínez Berdejo Manuel, abacería, 28*59 pesetas.
2 Lasheras Guillen Pedro, idem, 28*59.
3 Sánchez Martínez Doroteo, idem, 28*59.
4 Torres Martínez Vicente, molino harinero 2 piedras me

nos de 6 meses, 40*89.
5 Gracia Bailón Nicolás, veterinario, 45*75.
6 Almau Cehmendi Florencio, ministrante, 20*01.
7 Cañadas Solana Leonardo, herrero, 20*01.
8 Lorés Lele Malaquías, carpintero, 20*01.
9 Gracia Lete Gervasio, horno de pan con retribución sin 

venta, 8*58.
El Burgo de Ebro.

1 Anque Corral Pedro, abacería, 45*75 pesetas.
2 Agustín Pérez Tomás, idem, 45*75.
3 López Planas M iriano, idem, 45*75.
4 Gómez Royo Francisco, idem, 45*75.
5 Borruel Buisán Miguel, mesonero, 28*59.
6 Lobera Monzón Tomás, ídem, 28*59.
7 Mur Mombiela Hilario, tablajero, 22*87.
8 Beltrán Abadía Manuel, idem, 22*87.
9 Borruel Lorrosa José, idem, 22*87.

10 Marca Sierra Tomás, paja y cebada, 22*87.
11 Pascual Sanz, tienda de pan, 22*87.
12 Picondón Royo Francisco, carro amillarado, 11*44.
13 Laborda Gracia Bernardina, idem, 11*44.
14 Urzola Marcén Pablo, especulador, 74*34.
15 Gallego Peña Cristóbal, fabrica de jabón caldera 250 li

tros, 19*66.
16 Marca González Pedro, albeitar-herrador, 22*88.
17 Herrero Miguel, idem,22*88.
18 Gamez Royo Francisco, horno de pan, 28*59.
19 Domingo Joaquín (viuda), idem, 28*59.
20 Tolosana José, idem, 28*59.
21 García Basilio, idem, 20*01.
22 Guíu Jiménez Lázaro, constructor carros, 20*01.
23 Marzo Salvi Eusebio, herrero, 20*01.
24 Muniesa Manuel, ídem, 20*01.
25 Aguilar Francisco, horno de pan cocer, 8*58.

El Buste.
1 Lafarga Domínguez Francisco, practicante, 20.
2 Ruiz García Nazario, horno de cocer pan por retribución 
\ sin venta, 8*58.

3 Sanz Ramírez Pablo, idem, 8*58.
4 Gil Domínguez Canuto, café á 10 céntimos taza, 8*58.

híoreria de Saoieada de la provincia de Zarposa.
Cédulas de notificación.

Eu el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos 4 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la exis
tencia que hubiere en Caja; y en su virtud, requiero 
á V. como Ordenador de pagos para que en lo su
cesivo é ínterin subsista el procedimiento, no orde
ne otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que queda libre á la Corporación; aperci
biéndole que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el art. 548 del Có
digo penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Bijuesca á 18 de Marzo de 1905.—El Re
caudador, Marcos Magaña.—Sr. Alcalde presiden
te y Depositario del Ayuntamiento deBijuesca,
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Habiendo nido embargado al Ayuntamiento de 
Bijuesua el 15 por 100 de todas las rentas y bienes 
del Municipio para pago de 111‘52 pesetas por el 
impuesto de utilidades del año 1903, se notifica 
por medio de este edicto al Sr. Alcalde y Deposi
tario del Ayuntamiento de dicho pueblo, para que 
retengan los bienes embargados hasta realizar el 
débito; apercibiéndoles, que de no verificarlo, incu
rrirán en las penas establecidas en el ai t. 548 del 
Código pena).

Y para que sirva de notificación se publica el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Bijuesca á 7 de Marzo de 1905.—El Recau
dador, Maximino Tomás.—Sr. Alcalde y Deposita
rio del Ayuntamiento de Bijuesca.

SECCION 1N 1 A
ESTABLECIMIENTOS OE BENEFICENCIA PROVINCIAL
Habiendo de proveerse la Administración de los 

Establecimientos de Beneficencia de las patatas, 
aceite y huevos necesarios para el abastecimiento 
de los mismos, desde el día 1.° de Abril hasta el 31 
de Diciembre próximo, se anuncia por el presente 
y se admiten proposiciones para el suministro de 
los mismos en la referid^ Administración hasta el 
30 del actual, cuya- proposiciones serán sometidas 
á a «probación de ¡a Excma. Diputación.

Zaragoza 22 de Marzo de 1905.—El Administra
dor, Gk Marichalar.

Iftbdi oN SEXTA

Durante ocho días hábiles y horas de salida á 
puesta do sol, se hallará expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el repartimiento 
general de arbitrios extraordinarios formado para 
los efectos del corriente año.

Al propio tiempo y hasta el día 30 de Abril pró
ximo, se admitirán en la Secretaría de ref ;rencia 
las traslaciones de dominio, que tanto los vecinos 
como los hacendados forasteros hayan sufrido en su 
riqueza rústica, pecuaria y urbana, previa la exhi., 
bición de documentos legales en que así se justifi
quen dichas alteraciones.

Salillas de Jalón 23 de Marzo de 1905.—El Al
calde, Cándido Bueno.

El repartimiento vecinal de consumos, el gremial 
de alcoholes, aguardientes y licores y el extraordi
nario de paja y leña de esta villa para el actual año, 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
durante ocho días, á los efectos reglamentarios.

Luna 20 de Marzo de 1905.—El Alcalde, Félix 
Olivan. ___

SEUÜ1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibañ-z, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hugo saber: Que para pago de las respon*abili* 

dados pecuniarias impuestas por el Distrito Fores

tal á Pelegrín Solanas Marcén, vecino de Leoiñena, 
se saca á la venta en pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción á tipo la finca siguiente:

Un campo, sito en término del lugar de Leciñe- 
na y su partida del Llano, de cabida de tres cahíces 
de tierra, equivalentes á una hectárea, setenta y 
una áreas y sesenta y cuatro oentiáreas, ó lo que 
sea; confrontante al Saliente con camino de Zara
goza, ai Mediodía con campo de D.¡Florencio Arrue
go, antes de Miguel Arruego, al Poniente con el 
de Migue) Latosa y al Norte con el de Pedro Gar
cía; con todas sus entradas, salidas, riegos, usos, 
derechos, servidumbres y demás cosas anejas qu® 
ha tenido y tiene y le pertenecen legítimamente: 
valorado en quinientas veinticinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, á las once del día diecisie
te de Abril próximo viniente, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberá 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor dado á la finca 
que se anuncia.

2 * , Que por s^r torcera subasta, se celebrará sin 
sujeción á tipo fijo, si bien con la reserva consi
guiente, de no ascender la postura á cubrir las dos 
terceras partes de la tasación.

3 .a Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y

4 .a Que el título de propiedad del campo refe
rido estará de manifiesto en la Secretaría de Go
bierno del autorizante, todos los días y horas há
biles hasta el del remate, á fin de que puedan exa
minarlos cuantos deseen tomar parte en la su
basta.

Daio en Zaragoza á veintidós de Marzo de mil 
novecientos cinco.—Manuel Marina D. 8. O., Ro
mualdo Paraíso.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins* 

tanoia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el artí

culo ochocientos treinta y cinco déla ley de Enjui* 
oiamiento criminal, se busca y llama á José Ma
nuel Porcé (a) Menut (pequeño en castellano), de 
cuarenta y seis á cuarenta y ocho años de edad, 
bajo de estatura, color moreno pronunciado, barba 
poblada, afeitado, que viste pantalón de pana cla
ro, americana negra, boina oscura, alpargatas y el 
cual es natural de Castellón ó de uno de los pue
blos de la provincia y gasta un tapabocas de raya8 
negras y encarnadas, éstas de color bajo; cuyo pa
radero y domicilio se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al 0° 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Mtte 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y de la 
de Castellón, comparezca en mi Sala-audiencia, s1' 
ta en la calle de la Democracia, número sesenta y 
dos, con el objeto de practicar una diligencia ©u 
causa que se sigue por hurto frustrado, por la cual, 
tiene decretada la prisión sin fianza por auto de 
ocho del corriente; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio " 
que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, pocedan á la busca del expresado prooesa- 

y caso de ser habido lo trasladen á las Cárceles 
Públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza veintitrés de Marzo de mil novecientos 
unco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, P. O. de 

M. Palomares, El oficial habilitado,Vicente Mu- 
tillas.

Gervasio Cruces y Gámiz, J uez de primera ins* 
tauoia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nú- 

^ero primero del artículo ochocientos treinta y 
tinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus- 
P^y llama á José López García, natural de Lodosa, 
tiijo de Ramón y de Carmen, soltero, albañil, de 
vtintioinoo años de edad, sin domicilio conocido, y 
OQyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, contados desde el siguiente al 

que esta requisitoria se inserte en la Gaceta dfi 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en 

calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
0°n el objeto de practicar una diligencia en causa 
^Ue se sigue por hurto; apercibido que de no veri- 
?°arlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía ju- 
^°ial, procedan á la busca del expresado procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles pú- 
clicas de esta ciudad á mi disposición.

, Zaragoza veintidós de Marzo de mil novecientos 
tinco. — Gervasio Cruces.—El Escribano, Justo 
imperador.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Jaez de primera instancia del distrito de

Pablo de esta capital, en providencia de tres 
^6r Diciembre último y á instancia de María Cortés 
Púrez, en el incidente de pobreza interpuesto por 
a misma para entablar demanda de divorcio contra

marido Cirilo García Ordovás, acordó emplazar 
^este último por medio de cédula inserta en el 
poLBTiN Of ic ia l  de la provincia en atención á su 
ÍKuorado paradero, para que dentro del término 
^prorrogable de nueve días comparezca y conteste 

mha demanda de pobreza; bajo apercibimiento de 
^Ue de no verificarlo se sustanciará tan solo con 
“Udienoia del Sr. Abogado del Estado, parándole 
6 Perjuicio que haya lugar.

. Zaragoza veintiuno de Marzo de mil novecientos 
muco.—El Escribano, Justo Emperador.

Cédulas de citación.
p El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

ablo de esta capital, en providencia de este día y 
virtud de lo acordado por la Superioridad, ha 

apuesto se cite á Mauricio Hipólito Auret, cuyo 
P^tadero se ignora, para que el día diez de Abril 
PrOximo viniente, á las once y media de la mañana, 

Presente ante la Sala de lo criminal de esta Au- 
l9Uoia para la vista en juicio oral de la causa for- 
uda contra el mismo por hurto; bajo apercibi

miento de que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza veintiuno de Marzo de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, Justo Emperador.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en providencia de este día 
ha acordado se cite al testigo Rafael Gayáu, que 
vivió en la casa de recogimiento número nueve de 
la calle de Meca de esta ciudad, y cuyo paradero 
se ignora, para que el día cinco de Abril próximo 
viniente, á las once y media de su mañana, se pre
sente ante S. E. la Sala de lo criminal de esta Au
diencia para el juicio oral en cau^a contra Vicente 
Luzán Torres, sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo incurrirá en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Zaragoza veintidós de Marzo de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, Justo Emperador.

El Sr Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta capital, en providencia de este día y en 
virtud de carta-orden de la Superioridad, ha acor
dado se cite á los procesados por causa sobre lesio
nes Juan Simón Pinos y Mariana de Gracia, y á la 
testigo Isabel Pinos Latre, para que el día decisie- 
te de Abril próximo, á las once y media de su ma
ñana, se presenten ante S. E. la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia para la celebración del juicio 
oral de dicha-causa; bajo apercibimiento, en cuanto 
á los procesados, de decretar su prisión, y respecto 
de la testigo, de incurrir en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas si no comparece.

Zaragoza veintitrés de Marzo de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, Justo Emperador.

Borja.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción de Borja y su partido;
Hago saber: Que en ejecución de la sentencia re

caída en causa contra José Jiménez Pellicer sobre 
distracción de aguas, he acordado en providencia 
de hoy llamar por edictos á los herederos de don 
Va^eriauq Santos Céspedes, ó los representantes 
legales de los mismos, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid comparezcan ante 
este Juzgado á recoger el testimonio de adjudica
ción al mismo en pago de sus derechos devengados 
como Escribano de dicha causa.

Dado en Borja á dieciocho de Marzo de mil no
vecientos cinco.—Gregorio Fernández.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Maynar Barnolas.

Egea de los Caballeros.
Edicto.

En virtud de lo dispuesto en la providencia del 
día hoy por el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, dictada en los autos de declaración 
de herederos abintestato de D.* María Vera Auso, 
natural y vecina que fué de Tanste, esposa de don 
Pascual Cardona López, hija de D. José y D? Joa
quina, promovidos por su hermano D. Rafael Vera 
Anso, expido el presente edicto por el cual se llama
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á los que se orean con igual ó mejor derecho á he
redarla que su mencionado hermano, que es el que 
reclama la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de treinta días, á 
reclamarlo en forma, á contar desde la última inser
ción que tenga lugar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, con la preven
ción da qne si no lo verifican les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Egea de los Caballeros veintidós de Marzo de 
mil novecientos cinco.—Anti mí, Gaspar Santius- 
te.—V.° B.°—El Juez de primera instancia, Enri
que Hernández.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Joaquín Aloonohel Lúteo, primer Teniente, se

gando Ayudante del regimiento Lanceros del 
Rey, primero de Caballería y Juez instructor del 

■ expediente que se instruye contra el soldado de 
este regimiento Melchor García Recari, por la 
falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado Melchor García Recari, hijo de Fran
cisco y María, natural de Burgui, provincia de Na
varra, avecindado en Burgui, Juzgado de primera 
instancia de Aoiz (Navarra), nacido en veintidós de 
Febrero de 1883, de oficio labrador; su estatura un 
metro setecientos diez milímetros, su estado solte
ro, sabe leer y escribir: para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de ¡a pre
sente requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zara
goza comparezca en este J uzgado, sito en Zarago
za, en el cuartel que ocupa el susodicho regimiento 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el plazo señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del citado Melchor García Recari, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso con 
las seguridades debidas á mi disposición en el refe
rido sitio.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Pamplona y Zaragoza.

Zaragoza veintidós de Marzo de mil novecientos 
cinco.—El Juez instructor, Joaquín Aloonohel.

D. Ensebio ArbeX é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimoo regimiento montado de Artillería,Juez 
instructor delexpediente seguido contra el sol
dado delmismo cuerpo Tomás Crespo González 
por lafalta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo, al mencionado Tomás Crespo González, hijo 
de Galo y de Laureana, natural de Manzanares, 
Juzgado de primera instancia de Santo Domingo 
provincia de Logroño, de veintiún años de edad, 
«íuitero, de oficio jornalero y de estatura un metro

seiscientos cuarenta milímetros (las señas personales 
no constan en la filiación original); para que en e 
término de treinta días, contados desde la publioa- 
oión de esta requisitoria, se presente en este Juzga* 
sito en Zaragoza, cuartel da Artillería del Carmen, 
do, á responder de los cargos que le resultan en e 
expediente que se le instruye por la falta grave de 
primera deserción, bajo apercibimiento de que 91 
no comparece en el plazo señalado será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que h&yA 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las autorides'/ 
tanto civiles como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen activas^ diH' 
gencias en la busca y captura del desertor Tom»8 
Crespo González, y caso de ser habido, se le con
duzca á esta Plaza á mi disposición con las segu
ridades convenientes conforme lo he acordado eu 
diligencia de esta fecha. ,

Zaragoza veintitrés de Marzo de mil noveoieu- 
tos cinco.—Eusebio Arbex.

D. Mariano Medina Sáinz, primer Teniente, segun
do Ayudante del regimiento Lanceros del R^Y» 
primero de Caballería, y Juez instructor del ex* 
podiente que contra el soldado del citado regí* 
miento Cipriano Clemente César me- hallo ins
truyendo por la falta grave de primera deser
ción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplAZ0 

al recluta Cipriano Clemente César, hijo de María 
no y Gerania, natural de Jada, provincia de Navfl 
rra, Capitanía general del quinto cuerpo de Ejor 
cito, de ventiún años de edad, su estatura un me 
tro seiscientos sesenta y cinco milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frente espacio93’ 
aire marcial, su producción buena, sabe leer y eg' 
cribir, á quienes estoy instruyendo expediente 
la falta grave de primera deserción, para que en 
término de treinta días, contados desde la fecha 0 
la inserción de esta requisitoria en el Bo l e t ín  OK 
o ia l  de la provincia de Zaragoza, comparezca 
este Juzgado de instrucción sito en el cuartel de 1° 
rrero, Zaragoza, y á mi disposición, para respund^ 
áloe cargos que le resulten en el expediente que * 
le instruye; bajo apercibimiento, que no verifio*r.^ 
en el plazo señalado será declarado rebelde, 81 
guiándole el perjuicio en que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D* K1'’ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
civiles como militares y de policía judicial para q^ 
practiquen activas pesquisas y diligencias p^3/^ 
busca y captura del citado Cipriano Clemente Ce 
sar, y caso de ser habido Jo remitan en localidad 
preso, con las seguridades debidas, á mi disposi010 
en el referido sito. .

Zaragoza 20 de Marzo de 1905.—El Juez 1° 
tractor, Mariano Medina.
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